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MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

 

DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE EN LA MARGEN DERECHA DE LA 

RÍA DEL NERVIÓN, ENTRE EL LÍMITE CON EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ERANDIO Y EL PUENTE 

DEL AYUNTAMIENTO, INCLUIDO EL CANAL DE DEUSTO, EN EL T.M. DE BILBAO (BIZKAIA) 

REF. EXPTE DES01/03/48/0001 – DES10/01 DL-104 

CERTIFICO:  

Que la línea del deslinde del dominio público marítimo-terrestre en la margen derecha de la 

ría del Nervión, entre el límite con el término municipal de Erandio y el Puente del 

Ayuntamiento, incluido el Canal de Deusto, en el término Municipal de Bilbao (Bizkaia), Ref.: 

DES01/03/48/0001-DES10/01, tramitada conforme a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas 

y jurisprudencia posterior, es coincidente, en su mayor parte, con la que hubiese resultado de 

la aplicación de la Ley 28/1969, de Costas, ya que los terrenos deslindados en el presente 

expediente y que no figuraban dentro de los deslindes practicados con anterioridad ya 

figuraban en la legislación anterior como bienes pertenecientes a la zona marítimo-terrestre. 

 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN 
P.S. Resolución 30/12/2023 

 
Fdo. Fernando Pérez Burgos 

Firmado electrónicamente 
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